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La presente memoria descriptiva 

tiene como fin la declaración del objeto sobre el que ha de 
recaer el privilegio de explotación industrial y comercial 
exclusivo en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad, 
de acuerdo con la vigente Legislación, que, como el enuncia­
do indica, se trata de "DISPOSICION PERFECCIONADA DE ELEMEN­
TOS DE SUJECION DE LA BASE A LA ESTRUCTURA LATERAL DE CESTO­
NES".

El objeto de la presente invención . 
hace referencia a un cestón plegable y apilable que ha sido 
ya registrado como Modelo de Utilidad por el mismo solicitan­
te habiéndole correspondido el Na 183.103. Este cestón esta­
ba constituido en lineas generales por una plataforma de va­
rillaje y una estructura lateral de cestón que se incorpora­
ba sobre la plataforma en la composición del cestón.

Para hacer efectiva esta unión, 
llevaba la plataforma unos ganchos que sujetaran contra ella 
a uno de los laterales de la estructura, y lo que es más im­
portante, sobre los bordes laterales de aquella plataforma- 
base estaban incorporadas unas parejas de varillas dobladas 
convenientemente que recibieran entre ellas a los correspon­
dientes bordes inferiores de la estructura, asegurando su 
firme y permanente colocación sobre los bordes de la plata­
forma, pero haciendo factible el desmahtelamiento del con­
junto.

Pues bien, se pretende ahora regis­
trar una modificación introducida en aquel cestón con obje­
to de mejorar sus características. Esta modificación consis­
te en la sustitución de las parejas de varillas de por lo me­
nos uno de los lados, por unas piezas en "U" que van ahora
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unida8 a uno de los bordes de la plataforma para recibir en 
si al borde inferior correspondiente de la estructura#

Con esta nueva disposición se hace 
efectiva la misma función que antes efectuaban las varillas, 
pero con sensiblemente más eficacia dada la mayor robustez 
de estas piezas y la mayor fortaleza y seguridad con que a- 
trapan al borde de la estructura.

Para comprender mejor la naturale­
za del invento, en el plano adjunto hacemos una representa­
ción esquemática de su utilización, no siendo en absoluto li­
mitativa y susceptible , por ello de las modificacionesacce- - 
sorias que no alteren las características esenciales*

La figura 1 muestra separadamente 
la estructura lateral del cestón y la base,colocadas para 
ser unidos en la composición del cestón#

La figura 2 corresponde a la sec­
ción indicada en ¡La figura, que muestra la "U" en sección^

La figura 3 es una vista lateral 
correspondiente a ese detalle.

En ellas se anotan les siguientes
elementos:

1.- Varillaje.
2. - Marco.
3. - Retenes de los ganchos.
4. - Piezas en "U".
5.- Varillas supletorias.
Sobre uno de los bordes de la ba?.

30

se, formada por un marco (2) unido a una estructura reticu­
lar de varillaje (1) y a unas patas, están unidas alineada- 
mente las piezas en "U" (4).
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Estas van soldadas por su alma so-* 
bre los extremos del varillaje (1), e incluso pueden estar 
unidas al marco (2), formando en este borde la cajera que re­
ciba y atrape al borde inferior del lado frontal de la es­
tructura lateral del cestón, formada por paneles de varilla­
je unidos abisagradamente entre sí.

No obstante pueden seguir existien­
do en los otros bordes de la báse las varillas (5) qUe suje­
ten a los bordes inferiores de los correspondientes lados de 
la estructura lateral, y también siguen existiendo los gan­
chos que se sujeten a los retenes y atrapen ai lado trasero * 
de la estructura lateral del cestón.

Descrita suficientemente la natura­
leza del presente invento, asi como su realización indus­
trial, sólo cabe añadir que en su conjunto y partes constitu­
tivas, es posible, introducir cambios de forma, materia y 
disposición, en cuanto tales alteraciones no supongan varia­
ción sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los 
Convenios Internacionales sobre Propiedad Industrial, sé re­
serva el derecho de extender esta demanda a los países ex­
tranjeros, si fuera posible, reivindicando la misma priori­
dad de la presente solicitud.

N O T A  -
El Modelo de Utilidad que se soli­

cita como nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con 
la vigente Legislación, deberá recaer sobre "DISPOSICIÓN PER­
FECCIONADA DE ELEMENTOS DE SUJECION DE LA BASE A LA ESTRUC­
TURA LATERAL DE CESTONES", en todo de acuerdo con las siguien­
tes:
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R E I V I N D I  C A C I O M E  S
1. - Disposición perfeccionada de 

elementos de sujeción de la base a la estructura lateral de 
cestones, caracterizada porque la estructura reticular da va­
rilla unida a un marco én la composición de la base, lleva 
incorporada en uno de sus bordes laterales una alineación
de piezas en "U", que están fijadas por su alma sobre ese 
borde de la base para recibir en sí y atrapar al borde infe­
rior del lateral correspondiente de la estructura plegable, 
sujetándolo a dicha base aunque en cooperación con varillas 
fi jadas a los otros bordes de ella para recibir a los bordes * 
de los laterales correspondientes de la estructura, y con 
ganchos unidos a un borde de la base para atrapar oontra ella 
al lateral trasero de dicha estructura.

2. -"DISPOSICION PERFECCIONADA DE 
ELEMENTOS DE SUJECION DE LA BASE A LA ESTRUCTURA LATERAL DE 
CESTONES". .

Según queda sustancialmente descri­
to en la presente memoria descriptiva que consta de seis ho­
jas mecanografiadas por una sola cara acompañada de sus co­
rrespondientes dibujos.
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